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DECLARACIÓN DE AUSENCIA DE CONFLICTO DE INTERESES - DACI 

 

Expediente de contratación:  

 

Órgano de Contratación:  

 

Persona declarante:  

 

Rol que desempeña: Persona perteneciente al Consejo de Administración de PIMESA. 

 

Al objeto de garantizar la transparencia y la imparcialidad en el expediente de 

contratación de referencia y en la igualdad de trato a todas las personas candidatas y 

licitadoras, evitando cualquier distorsión de la competencia, como participante en el 

proceso de preparación y tramitación de dicho expediente,  

 

DECLARO 

 

Primero. Que tengo conocimiento de lo establecido en el artículo 61 del Reglamento 

(UE, Euratom) 2018/1046 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 18 de julio 

(Reglamento financiero de la UE), en materia de “conflictos de intereses”:  

 
1. Los agentes financieros con arreglo al capítulo 4 del presente título, y otras personas, 
incluidas las autoridades nacionales de cualquier rango, que participen en la ejecución del 
presupuesto de forma directa, indirecta y compartida en la gestión, incluidos los actos 

preparatorios al respecto, la auditoría o el control, no adoptarán ninguna medida que 

pueda acarrear un conflicto entre sus propios intereses y los de la Unión. Adoptarán 
asimismo las medidas oportunas para evitar un conflicto de intereses en las funciones que 
estén bajo su responsabilidad y para hacer frente a situaciones que puedan ser percibidas 
objetivamente como conflictos de intereses.  
2. Cuando exista el riesgo de un conflicto de intereses que implique a un miembro del 
personal de una autoridad nacional, la persona en cuestión remitirá el asunto a su superior 
jerárquico. Cuando se trate de personal al que se aplica el Estatuto, la persona en cuestión 

remitirá el asunto al ordenador correspondiente por delegación. El superior jerárquico 
correspondiente o el ordenador por delegación confirmará por escrito si se considera que 
existe un conflicto de intereses. Cuando se considere que existe un conflicto de intereses, 
la autoridad facultada para proceder a los nombramientos o la autoridad nacional 
pertinente velará por que la persona de que se trate cese toda actividad en ese asunto. El 
ordenador por delegación que corresponda o la autoridad nacional pertinente velará por 

que se adopte cualquier medida adicional de conformidad con el Derecho aplicable.  

3. A los efectos del apartado 1, existirá conflicto de intereses cuando el ejercicio imparcial 
y objetivo de las funciones de los agentes financieros y demás personas a que se refiere 
el apartado 1 se vea comprometido por razones familiares, afectivas, de afinidad política 
o nacional, de interés económico o por cualquier otro motivo directo o indirecto de interés 
personal. 

 

Segundo. Que tengo conocimiento de lo regulado en el artículo 64 de la Ley 9/2017, de 

8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, en materia de “lucha contra la 

corrupción y prevención de los conflictos de intereses”:  

 
1. Los órganos de contratación deberán tomar las medidas adecuadas para luchar contra 
el fraude, el favoritismo y la corrupción, y prevenir, detectar y solucionar de modo efectivo 
los conflictos de intereses que puedan surgir en los procedimientos de licitación con el fin 

de evitar cualquier distorsión de la competencia y garantizar la transparencia en el 
procedimiento y la igualdad de trato a todos los candidatos y licitadores.  

2. A estos efectos el concepto de conflicto de intereses abarcará, al menos, cualquier 
situación en la que el personal al servicio del órgano de contratación, que además participe 
en el desarrollo del procedimiento de licitación o pueda influir en el resultado del mismo, 
tenga directa o indirectamente un interés financiero, económico o personal que pudiera 
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parecer que compromete su imparcialidad e independencia en el contexto del 
procedimiento de licitación.  
Aquellas personas o entidades que tengan conocimiento de un posible conflicto de interés 

deberán ponerlo inmediatamente en conocimiento del órgano de contratación.  

 

Tercero. Que tengo conocimiento de lo dispuesto en el artículo 23 de la Ley 40/2015, 

de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, en relación con la “abstención”:  

 
1. Las autoridades y el personal al servicio de las Administraciones en quienes se den 
algunas de las circunstancias señaladas en el apartado siguiente se abstendrán de 
intervenir en el procedimiento y lo comunicarán a su superior inmediato, quien resolverá 

lo procedente.  
2. Son motivos de abstención los siguientes:  

a) Tener interés personal en el asunto de que se trate o en otro en cuya resolución pudiera 
influir la de aquél; ser administrador de sociedad o entidad interesada, o tener cuestión 
litigiosa pendiente con algún interesado.  
b) Tener un vínculo matrimonial o situación de hecho asimilable y el parentesco de 
consanguinidad dentro del cuarto grado o de afinidad dentro del segundo, con cualquiera 
de los interesados, con los administradores de entidades o sociedades interesadas y 
también con los asesores, representantes legales o mandatarios que intervengan en el 

procedimiento, 
así como compartir despacho profesional o estar asociado con éstos para el asesoramiento, 
la representación o el mandato.  
c) Tener amistad íntima o enemistad manifiesta con alguna de las personas mencionadas 
en el apartado anterior.  
d) Haber intervenido como perito o como testigo en el procedimiento de que se trate.  

e) Tener relación de servicio con persona natural o jurídica interesada directamente en el 

asunto, o haberle prestado en los dos últimos años servicios profesionales de cualquier 
tipo y en cualquier circunstancia o lugar.  
…  
5. La no abstención en los casos en que concurra alguna de esas circunstancias dará lugar 
a la responsabilidad que proceda.  

 

Cuarto. Que tengo conocimiento de lo establecido en el artículo 228. e) del Real Decreto 

Legislativo 1/2010, de 2 de julio, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de 

Sociedades de Capital, en materia de obligaciones básicas derivadas del deber de lealtad, 

establece 

 
En particular, el deber de lealtad obliga al administrador a: 

… 
e) Adoptar las medidas necesarias para evitar incurrir en situaciones en las que sus 

intereses, sean por cuenta propia o ajena, puedan entrar en conflicto con el interés social 
y con sus deberes para con la sociedad. 

 

Quinto. Que tengo conocimiento de lo dispuesto en el artículo 229 de la Ley de 

Sociedades de Capital regula el deber de evitar situaciones de conflicto de interés. 

 
1. En particular, el deber de evitar situaciones de conflicto de interés a que se refiere la 
letra e) del artículo 228 anterior obliga al administrador a abstenerse de: 
a) Realizar transacciones con la sociedad, excepto que se trate de operaciones ordinarias, 
hechas en condiciones estándar para los clientes y de escasa relevancia, entendiendo por 

tales aquéllas cuya información no sea necesaria para expresar la imagen fiel del 
patrimonio, de la situación financiera y de los resultados de la entidad. 

b) Utilizar el nombre de la sociedad o invocar su condición de administrador para influir 
indebidamente en la realización de operaciones privadas. 
c) Hacer uso de los activos sociales, incluida la información confidencial de la compañía, 
con fines privados. 
d) Aprovecharse de las oportunidades de negocio de la sociedad. 

e) Obtener ventajas o remuneraciones de terceros distintos de la sociedad y su grupo 
asociadas al desempeño de su cargo, salvo que se trate de atenciones de mera cortesía. 
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f) Desarrollar actividades por cuenta propia o cuenta ajena que entrañen una competencia 
efectiva, sea actual o potencial, con la sociedad o que, de cualquier otro modo, le sitúen 
en un conflicto permanente con los intereses de la sociedad. 

2. Las previsiones anteriores serán de aplicación también en el caso de que el beneficiario 
de los actos o de las actividades prohibidas sea una persona vinculada al administrador. 
3. En todo caso, los administradores deberán comunicar a los demás administradores y, 
en su caso, al consejo de administración, o, tratándose de un administrador único, a la 
junta general cualquier situación de conflicto, directo o indirecto, que ellos o personas 
vinculadas a ellos pudieran tener con el interés de la sociedad. 
Las situaciones de conflicto de interés en que incurran los administradores serán objeto de 

información en la memoria a que se refiere el artículo 259. 

 

Por todo lo expuesto,  

 

MANIFIESTO 

 

1. Que no tengo en el expediente de contratación de referencia, directa o 

indirectamente, un interés financiero, económico o personal que pueda 

comprometer mi imparcialidad e independencia en el contexto del procedimiento de 

licitación.  

 

2. Que mis funciones en el presente expediente de contratación no se ven 

comprometidas por razones familiares, afectivas, de afinidad política, de interés 

económico o por cualquier motivo directo o indirecto de interés personal.  

 

3. Que no incurro en ninguno de los motivos de abstención recogidos en el artículo 23 

de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 

 

4. Que no incurro en ninguno de los motivos de abstención recogidos en el artículo 229 

de la Ley de Sociedades de Capital.  

 

5. Que cuando tenga conocimiento de un posible conflicto de interés en el presente 

expediente de contratación lo pondré inmediatamente en conocimiento del Consejo 

de Administración de PIMESA, como órgano de contratación, y me abstendré de 

intervenir.  

 

6. Que soy conocedor y consciente de que, una declaración de ausencia de conflicto de 

intereses que se demuestre que sea falsa o que no se complemente en su caso con 

una comunicación formal de abstención por causa sobrevenida, acarreará las 

responsabilidades que establece la normativa de aplicación.  

 

Lo que se informa a los efectos oportunos en relación con el expediente de referencia.  

 

 

En Elche, a fecha de firma electrónica 

 


